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' P A T E N T E  D E  I N V E C C I O N

por VEINTE anos

cuyo p r iv i le g io  se s o l ic i ta  para todo e l 

y t e r r i t o r i o  nacional, sus colonias y pro­

- tectorado de barruecos, a favor de

Don José SORIANO RIBERA

de nacionalidad española y con residencia 

en Barcelona, ca lle  Rubén Darío nún. 85, 

por:

MEJORAS EN LOS PRODEDItilENTOS DE FABRICA­

CION DE PRODUCTOS PARA EL TRATAMIENTO DEL 

CABELLO*.
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MEMORIA DESCRIPTIVA

Esta Patente de Invención se contrae, conforme in - 

*' dica su enunciado, a unas mejoras introducidas en los

procedimientos de fabricación de productos químicos que 

- 5. van destinados a l tratamiento del cabello, principalmen­

te los que alteran o cambian su color o tono, con cuya 

aplicación se obtiene como resultado industrial nuevo, 

que estos productos no sean perjudiciales para la  inte— t 

grídad del pelo tratado, lo cual es hoy día d i f íc i l  de 

10. lograr por la necesidad de que en la  composición tanto

de los tintes como lo s  decolorantes, figuren productos ¡

alcalinos que si bien por e llo  actúan eficazmente como .

mordientes, es también esta alcalinidad la que ataca y 

deteriora la médula del c a b e l lo . ----------- ------ ---

t

15. Para subsanar este inconveniente es necesario hoy

día, someter a l cabello tratado, a un segundo tratamiento
! - i

neutralizador inmediatamente después del efectuado con !'

los productos alcalinos, en el cual constituye el princi­

pal producto la  yema de huevo o lec itina , pero e llo  pre- í 

20. santa inconvenientes de ejecución que lo hacen poco prác- í

tico, aún siendo indispensable. Por e llo  el solicitante i

ha ideado y experimentado con buen éxito la s  mejoras a ^

que esta Patente se contrae, gracias a las cuales se ¡
i

produce simultáneamente con la  decoloración, tintura, etc. i 

25. un tratamiento de regeneración del cabello simultaneado i



3 -

2 0 7 5 2 6

con la  neutralización  de la  a lca lin idad  que pudiera ser 

p er ju d ic ia l para la  médula cap ila r. - -  ---- - - - - -

Estas mejoras se caracterizan en preparar in ic ia l­

mente un compuesto regenerador en cuya composición entra 

fundamentalmente aceite  de vaselina, a lcohol c o t i l le o ,  

le c it in a , co lesterina , c ls tin a , a lcohol sulfonado y un 

emulgente apropiado a dichos productos, efectuándose la  

disolución o mezcla de cada uno de e l lo s  y por separado 

en e l  aceite de vaselina con adición del emulgente en su 

caso, reuniéndose todas la s  mezclas o disoluciones par­

c ia le s  en una sola emulsión cono fase f in a l  del compues­

to básico.

Otra ca rac te r ís tica  de la s  miañas mejoras es que 

una vez preparado e l compuesto básico regenerador in d i­

cado, se mezcla con e l producto decolorante o tin tóreo  

en la  proporción de un veinte por ciento del primero y 

e l ochenta del segundo agitándose esta mezcla hasta lo ­

grar una regular d istribución de ambas en una sola masa 

líqu ida .

Al ob jeto de fa c i l i t a r  la  mejor comprensión de cuan­

to se ha indicado se c ita  seguidamente y solo a t itu lo  

de ejemplo, una posible composición o fórmula del produc­

to básico.

Para e llo  se disuelven o mezclan separadamente lo s
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sigu ientes productos:

Alcohol c e t í l ic o  . . . . . 0*020 en peso,
Lec itin a  ........................... 0*002 a i peso.
Colesterina. . . . . . . . 0*002 en peso.
C istina ........................... 0*002 en peso.
Alcohol sulfonado. . . . * 0*001 en peso.

Cada uno de estos productos se mezcla agitándolo

unas cantidades su fic ien tes de ace ite de vaselina

estearato de g lice r in a  que actúa como emulgente, de- ' 

tiendo regularse estas proporciones en t a l  forma que la  - 

cantidad to ta l de a ce ite  de vaselina empleado en todas 

la s  mezclas sea igual a 0*1 y la  de estearato de g l ic e — 

riña igual a 0*004 estando ambas c ifr a s  re fe r id a s  a l pe-  ̂

so de cada producto. - - - - - - - - - - - - - - - - -  ^

Una vez preparadas todas estas mezclas parcia les ?
í;

se mezclan entre sí agitándola hasta que sea bien homo- ¡
, ¡ 

genea, y una vez logrado se mezcla a su vez e l conjunto

liqu ido resultante y en la  proporción de 1:5 con e l l í ­

quido decolorante o tin toréo  que se desee fab ricar ca­

biendo la  posib ilidad  de que esta última mezcla se e fec ­

túe inmediatamente después de preparada la  primera o con  ̂

in terva lo  variab le dado que esta mezcla básica es prác— i 

ticamente in a lte ra b le . ---- - - - - - - - - - - - - -
!
!

Dada la  semejanza de ca rac te r ís tica s  químicas de i 

la  le c it ín a  con la  yema de huevo, cabe la  posib ilidad  

de reemplazarla en la  fórmula citada, debiendo entrar ?



en la  propoeción que corresponda a la  clase y riqueza 

de la  yema empleada. - - - - - - - - - - - - - - -

Descritas convenientemente las características y 

detalles fundamentales de las  mejoras a Que se contrae i 

esta Patente de Invención, se hace constar que en las  

miañas se podrán introducir todas aquellas modificacio- ¡ 

nes que la experiencia, la práctica y la técnica pu- 

dieran aconsejar, siempre que con e lla s  nm se cambie, * 

altere o modifique su idea fundamental, la  cual se re­

súma en la  siguiente? - - - - - - - - - - - - - -  i

N O T A

Se declaran de novedad, propiedad y utilidad para 

todo e l territorio  nacional, sus colonias y protectora­

do de Marruecos, las  siguientes: - - - - - - - - - -

R E I V I N D I C A C I O N E S

15 .-M ejo ras en los procedimientos de fabricación 

de productos para el tratamiento del cabello que se ca- ¡ 

racterizan en adicionar a los compuestos decolorantes i 

o tintoréos capilares en la  proporción de 1:5 un com- i 

puesto regenerador preparado separadamente que está

integrado por alcohol cetílico , lecitina, colesterina, ^
f.

cistina, y alcohol sulfonado, con determinada cantidad j 

de aceite de vaselina en presencia de un emulgente y !

con agitación y en efectuar la  mezcla de todas y cada }

una de las mezclas separadas también con agitación y



con adición de emulgente apropiado.

*

*

2&.- Mejoras en lo s  procedimientos de fabricación 

de productos para e l  tratamiento del cabello según la  

nota anterior que se caracterizan también en que la  

105. cantidad to ta l  de a ce ite  de vaselina contenido en la
}-

mezcla básica o compuesto regenerador y neutralizan te !

es constante, y preferentemente igual a l quintuplo de !

la  de alcohol ca tó lico , la  que a su vez es diez veces
§

mayor que la  de la  le c it in a , co lesterina  y c is tin a  se- ^

110. paradamente; vein te veces mayor que la  del alcohol su l- f 

fonado, y cinco veces mayor que la  del emulgente. ------- j

3 a .- Mejoras en lo s  procedimientos de fabricación   ̂

de productos para e l tratamiento del cabello según la  í 

nota primera que se caracteriza  también en que la  l e -  

115. c it in a  se reemplaza por yema de huevo en la  cantidad

proporcional. -  -  -  -  - -  - -  -  - - - - -  - - - - -  í
í
íí

4a .- "mejoras en lo s  procedimientos de fabricación j 

de productos para e l tratamiento del ca b e llo ". - - - -  '

Todo e l lo  ta l y como se ha descrito y reivindicado 

120. en la  presente memoria que consta de se is  hojas f o l ia ­

das y mecanografiadas por una sola de sus caras.
Madrid 31 Enero 1.953 
P. A. de
D. JOSE S0RIA30 RIBERA.
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